
BOJA núm. 16Página núm. 1.552 Sevilla, 6 de febrero 1999

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 3025/98-S.2.ª, interpuesto por Oleícola Fuen-
santa, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Oleícola Fuensanta, S.L., recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3025/98-S.2.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 26.5.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén de fecha 18.7.97, recaída en el expediente PA013/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3025/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 4824/97-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio Rodríguez Berjaga ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Berjaga recurso con-
tencioso-administrativo núm. 4824/97-S.2.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 1.9.97,
por lo que no se admite a trámite por extemporáneo el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Jaén de fecha 5.11.96, recaí-
da en el expediente ENP,78/96, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4824/97-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 181/98-S.3.ª, interpuesto por don
Antonio Fernández García ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio Fernández García recurso con-
tencioso-administrativo núm. 181/98-S.3.ª, contra la Reso-
lución de fecha 13.11.97 del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 14.2.95, recaída en
el expediente sancionador 43/94, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 181/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1171/98-S.3.ª, interpuesto por don
Victoriano Ríos Calzada ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Victoriano Ríos Calzada recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1171/98-S.3.ª, contra la Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 10.3.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 25.7.97, recaída en el expediente san-
cionador núm. FOR-2/97, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1171/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1477/98-S.3.ª, interpuesto por Telefónica, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por «Telefónica, S.A.», recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1477/98-S.3.ª, contra la Resolución de
fecha 14.4.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 24.6.97, recaída en el expediente san-
cionador M-375/96, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1477/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1646/98-S.1.ª, interpuesto por Dolo-
mitas y Marmolinas, SL, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por «Dolomitas y Marmolinas, S.L.» recurso
contencioso-administrativo núm. 1646/98-S.1.ª, contra la
desestimación presunta del recurso ordinario interpuesto con-
tra la Orden de Paralización de Trabajos de fecha 20.6.97
dictada en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador

918/97, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada por infracción administrativa
a la Ley de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1646/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2018/98-S.1.ª, interpuesto por don
Juan Parellada Vilella ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Parellada Vilella recurso contencio-
so-administrativo núm. 2018/98-S.1.ª, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 4.6.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 24.9.96, recaída en el expediente san-
cionador núm. PNH-18/95, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2018/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se ratifica
el acuerdo de extinción, adoptado por su Patronato,
de la Fundación Obra Pía Francisco Gutiérrez Asensio,
de la localidad de Santaella (Córdoba).

Examinado el procedimiento instruido sobre extinción de
la Fundación Obra Pía Francisco Gutiérrez Asensio López, ins-


